RES. 3831/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005589, Ent. N°5153/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada    N° 18.250 para   el estudio del impacto ambiental de la Planta de Tratamiento de líquidos residuales de la ciudad de San Carlos, Departamento de Maldonado;
RESULTANDO:	1) que por R/D UGD N° 28/18 de fecha 26.07.18, el Directorio de la Unidad de Gestión Desconcentrada de Maldonado dispuso adjudicar a la firma CSI Ingenieros S.A. la licitación de referencia y autorizar un crédito de U$S 51.240, impuestos incluidos; 
2) que con fecha 09.08.18, las empresas Marcelo Pittamiglio, Lobitech y Adapta Ingeniería Ambiental S.R.L., que habían asumido el compromiso de constituir un consorcio entre las mismas,  interpusieron recursos administrativos de revocación, jerárquico y de anulación contra la resolución anteriormente referida, difiriéndose el desarrollo de los fundamentos mientras el mismo estuviera  pendiente de resolución;
3) que por R/D UGD N° 46/18 de fecha 07.09.18, el Directorio de la Unidad Desconcentrada de Maldonado dispuso declarar que el efecto suspensivo derivado de la interposición de los recursos referidos afectaba inaplazables necesidades del servicio y le causaba graves perjuicios al Organismo y levantar el efecto suspensivo en la Licitación Abreviada           N° 18.250;
4) que este Tribunal, con fecha 24.09.18 acordó  requerir al Organismo que, una vez resueltos los recursos en forma expresa o tácita o dispuesto el levantamiento del efecto suspensivo, se remitieran la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;
5) que la Contadora Delegada con fecha 28.09.18, observó el gasto por falta de disponibilidad  en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el art.15 del TOCAF;
6) que por Resolución N° 1163/18 de fecha 03.10.18, el Directorio reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que en oportunidad de reiterar el gasto, la Administración no esgrimió argumentación alguna respecto de la observación formulada por la Contadora Delegada,;
2) que por otra parte, debe señalarse al Organismo actuante que una vez resueltos los recursos en forma expresa o tácita deben remitirse a este Tribunal la totalidad de las actuaciones a los efectos de su pronunciamiento;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)	Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 28.09.18;
2)	Téngase presente lo expresado  en el Considerando 2); 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
[bookmark: _GoBack]4) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
5) Devolver.
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